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B¡'ros Bl!¡cos.2ú de DicienrbE de 1017.

aficulo 12 "Son alribucioncs dc los Mu.ici¡i.s
confofl¡idad con lo cr.blccido en el ¡resupuesro
prcsupucsalcs ! c¡ clrespec¡vo nhn úrancier!. lsi

\¡ISTO: Lo establccido en la le) 19272 en su
nunreml I O¡dcnar garos o inve$iones de
qunrqu.nal o c¡ las respectnas nrodifi caciones
con$ eñ Us disposiciones ligenlcl .

l) que es necesario esiimar tos easios que afedará. ¿l Fondo ¡rcentiro cestión
Municipal para el pcríodo 20 de Enero I 9 de FebreD del 20 I 8
2) que los mismos as.e¡derian ! la suma de $4.129.427 (Cuatro milLones cieñl.
veinlinucvc mi1 cuatocieilos venrtisiete pesos urusuayos).

1) que la ampliación pEsupueral de la I¡rctrd¿ncia de ca.eloñes. derine los montos anuales
erablecidos pon estc Municipioy le *i!¡a elpDsrana li7

ATENTO: aloexpucroi

EL CONCDJO MI]NICIPAL DE BARROS RI,ANCOS

RESUELVE: po¡: 1/5 afrm,tivn: l/s n¿gxtir!.

l) Aprobar el monto de $4129.427 (C¡ax! milloncs cienlo rei¡tnrueve nrit cuaúocicnios
leintisietc pesos utusualo, para garos a realiT¡rse por el Fondo lnccñtilo cerióñ
Muhicipal en el periodo menciohado

2) Comuniquesc a la resoreria de ere Municipio y a la Secrelaria de Desarollo Local y
Pal1icipa.ión.

i' Re¡r.'.c"0, ,L J'rh\o. oeRe$'cionc.oe ML" I ,
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